
 

INC047 CONDICION ESPECIAL DE COASEGURO PACTADO 

 

1. ALCANCE. 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 
condiciones de la Póliza, la suma asegurada indicada para un ítem 
específico en las Condiciones Particulares, representa el porcentaje 
señalado en las mismas respecto al valor declarado de dichos bienes. 

Si al momento de un siniestro la suma asegurada resultara inferior al 
importe resultante de aplicar el porcentaje indicado en las Condiciones 
Particulares al valor real de tales bienes, el ASEGURADO será 
considerado como su propio asegurador por la diferencia y, por lo tanto, 
soportará su parte proporcional de daños y pérdidas de acuerdo a lo 
estipulado en el Artículo 15° de las Cláusulas Generales de 
Contratación. 

Cuando la póliza comprenda varios incisos, la presente estipulación 
será aplicable a cada uno de ellos por separado. 

2. PLURALIDAD DE PREDIOS 

Cuando la póliza cubra bienes ubicados en dos o más predios, el 
ASEGURADO declarará valores y sumas aseguradas separadas para cada 
predio.  De lo contrario, la COMPAÑÍA lo determinará aplicando el coaseguro 
pactado. 

3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación 
y las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se hallen modificadas 
por esta Cláusula. 


